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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho señor juez, el presente proceso, 
informándole que se surtió en debida forma el emplazamiento ordenado en auto 
anterior, de los demandados Víctor Cesar Pérez Martínez y Carlos Alberto Percy Díaz, 
por lo que es procedente el nombramiento de curador ad litem en el presente proceso. 
Sírvase proveer.  

San Marcos, Sucre, 20 de noviembre de 2023. 

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 
Secretario. 
 

 
Rama Judicial del Poder Público 

       Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
                    De San Marcos, Sucre 

 Cód. Despacho 70-708-40-89-002 

 

San Marcos, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés 2023. 

REF:                      EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA.   
DEMANDANTE:    UNIVERSIDAD METROPOLITANA    
DEMANDADOS:  KATERINE BRACAMONTE GONZALEZ – VICTOR CESAR 
PEREZ MARTINEZ – CARLOS ALBERTO PERCY DIAZ.  
 
RAD:                      70-708-40-89-002-2022-00166-00 

VISTOS: 

Verificado lo dicho en la nota secretarial, este juzgado constata que se encuentra 
surtido en debida forma el emplazamiento de los demandados señores VICTOR 
CESAR PEREZ MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 6.815.884 y 
CARLOS ALBERTO PERCY DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
92.643.342, como fue ordenado, mediante auto de fecha 6 de octubre de 2023, 
posteriormente se publicó la información correspondiente en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, de la cual ya trascurrieron quince días de su publicación. 

Que el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., dispone:  

“7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 
que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 



a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencias C-083 y C-369 de 2014. ” 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Marcos, 
Sucre, 

RESUELVE: 

UNICO: Nómbrese como curador ad litem de los señores VICTOR CESAR PEREZ M

ARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 6.815.884 y CARLOS ALBERTO 

PERCY DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 92.643.342, a la doctora JAI

DID DEL SOCORRO CASTRO ATENCIA, identificada con cedula de ciudadanía Nº 1

.104.413.962 y portador de la T.P Nº 366710 del C.S.J, para que represente a los de

mandados. Comuníquese esta designación al correo electrónico jaididc.88@gmail.co

m.   

Adviértasele que debe comunicarse inmediatamente con el juzgado, vía electrónica, 
para asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se le compulsaran copias a la autoridad competente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HERNAN JOSE JARAVA OTERO 

JUEZ 

P:D.J.C.R.  

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, 

Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue 

notificada por medio de publicación en el Estado n. º 159   

del 21 de noviembre de 2023. 

 

El secretario, 

 

DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 
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